
 
 

 

 

Julio de 2015 

El Tribunal de Conducta del Colegio de Traductores Públicos de la Ciudad de Buenos Aires tiene el agrado de 
informar a todos los matriculados que, con el fin de facilitar la presentación de las denuncias ante este 
Tribunal, ha confeccionado un formulario que los interesados podrán encontrar en el sitio web del Colegio, 
www.traductores.org.ar, en la solapa Institucional à Denuncias ante el Tribunal de Conducta. 

Los traductores que deseen hacer una denuncia deberán descargar y completar e imprimir el formulario por 
duplicado, firmar ambas copias y adjuntar las pruebas pertinentes también por duplicado. No son admisibles 
las denuncias que carezcan de los datos solicitados en el formulario o de las pruebas que las avalen. 

Las denuncias se deben dirigir al Consejo Directivo/Tribunal de Conducta, Avda. Corrientes 1834, ciudad de 
Buenos Aires; y al mismo tiempo se debe enviar una copia del formulario completado a 
tribunaldeconducta@traductores.org.ar. 

Tal como se aclara en el formulario, el denunciante que no sea traductor público y que haya sido afectado 
por la actuación de un matriculado no tendrá la obligación de presentar la denuncia en este formulario, pero 
se le pedirá que lo complete cuando la ratifique. 

Si a usted le consta alguna irregularidad o falta de ética profesional y cuenta con las pruebas necesarias, tiene 
la obligación de efectuar la denuncia correspondiente. Recuerde que la profesión la hacemos entre todos. 

En caso de duda respecto de la presentación de una denuncia, puede enviar un correo electrónico a 
tribunaldeconducta@traductores.org.ar. Lo responderemos en forma inmediata. 

  

LA CONDUCTA ÉTICA DEBE SER UN OBJETIVO PRIORITARIO DE TODO TRADUCTOR PÚBLICO, PUESTO QUE ES 
LA BASE FUNDAMENTAL DE UN EJERCICIO PROFESIONAL DE EXCELENCIA  

tribunaldeconducta@traductores.org.ar 
 



Más información en www.traductores.org.ar.  

 


